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Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2022-00617 00 

 

Subsanada la demanda y como quiera que reúne los requisitos 

exigidos por la Ley, consagrados en los artículos 82, 422 y 430 del 

Código General del Proceso, el Despacho Dispone: 

 

LIBRAR ORDEN DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA en favor de LUIS FELIPE GARCÍA BAUTISTA en 

contra del CONSORCIO CIBEGAR FISCALIA 001, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

a).- $1.989.520,oo y $1.394.172m/cte. por concepto de capital 

de la obligación contenida en las facturas Nos. 99 y 100 aportadas 

como base de la acción. 

 

b).-Por los intereses de mora sobre cada uno de los capitales 

indicados en el literal a liquidados a la tasa máxima variable 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para cada 

período, desde que se hicieron exigibles y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

c). Se niega librar orden de pago respecto de las pretensiones 

contenidas en los numerales 3ª, 4ª, y 5ª, por improcedentes. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la ejecutada de conformidad con 

lo previsto en los artículos 290 al 292 del C.G.P. y adviértaseles que 
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disponen del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

431 y 442 del Código General del Proceso los cuales correrán en forma 

conjunta. 

 

TERCERO: El título-valor original objeto de la presente 

ejecución permanecerá en custodia de la parte demandante, quien 

deberá exhibirlo ante el Despacho o a la parte demandada si así se le 

requiere; y, a su vez, tiene la obligación de restituirlo al deudor en caso 

de que el proceso termine por pago total u otra circunstancia que 

extinga el derecho en él incorporado (Art.624 C.Co.). 

 

CUARTO: Se reconoce personería al abogado CAMILO ANDRÉS 

ARRIETA PÉREZ como apoderado judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintiuno (21) de octubre de 2022 

Por anotación en estado Nº 119 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  

Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 82

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2c18f4edde0be23bf00a1ab968ce36070aa0c3cbf9c40f5b585493373c0d4d7

Documento generado en 20/10/2022 03:04:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


